
Asesorar y dar seguimiento a la PYME en procesos de facilitación
para la gestión empresarial,  fortaleciendo  la inversión productiva

Ministerio de Economía

Institución: Ministerio de Economía

Nombre: Asesorar y dar seguimiento a la PYME en procesos de
facilitación para la gestión empresarial,  fortaleciendo
la inversión productiva

Dirección: Ministerio de Economía 1ra Calle Poniente y final 41
Avenida Norte, Col. Flor Blanca, San Salvador, contiguo a
CNR, o A través de Contacto Center: 2590-9000 y Vía
correo electrónico.

Horario: 7:30 A.M. a 3:30 P.M.

Tiempo de respuesta: 3 días hábiles

Área responsable: Centro de Atencion Empresarial para la Competitividad

Encargado del
servicio:

Wilfredo Medina, Coordinador del Centro - Correo
electrónico: wmedina@economia.gob.sv Teléfono de Centro
de Atención Empresarial (CATE): 2590-9000

Descripción: Asesorar, vincular y dar seguimiento en la gestión de
permisos a las PYME a través de las siguientes
ventanillas de atención: Legal: en registro de comercio,
registro de propiedad intelectual y propiedad raíz e
hipotecas, Trámites: Permisos Ambientales, Funcionamiento
y de Construcción, Financiamiento y Co-financiamiento, y
Exportación y facilitación de inversión.

Requisitos generales: -No. De NIT de la empresa
-Empresa que produce o comercializa bienes o servicios
lícitos

Costo: Gratis

Observaciones: Beneficiarios: PYME

07/05/2026 03:36 PM www.transparencia.gob.sv 1/1


